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SECCION as LA ¿ACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M, el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas deia Augusta Real Familia.

(Gacetas 9 y 10 de Noviembre)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Comercio
Ei Encargado de Negocios de E-paña 

en Retrogrado, paruc pa á este Depar
tamento, que negún Nota que con fecha 
24 de Octubre ú timo le ha dir gido el 
M nistro de Negoc os Extranjero en 
Rusia, el Gobierno Provis onal denuncia 
el modus vivendi concertado entre Es
paña y aquel país por canje de Notas 
de 2 y 6 de Febrero de 1895.

Lo que se hace público para conoci
miento general, abvirtiendo que dicho 
modus vivendi dejará, por consiguien 
te, de regir, transcurridos que sean tres 
meses á contar de la mencionada fecha.

Madrid, 7 de Noviembre de 1917.=El 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

(Gaceta 10 de Noviembre)

SEeeioii PBuvmciAL
Núm. 3010

Gobierno Civil
SU BS1 STjE N CIAS

Llegadas el día 11 de Noviembre en el va
por Balear procedentes de Barcelona.

Azúcar .................................12.341 K^s.
6, Café................................ 1.200 »
de Aceite, 200 »

je Llegadas en igual fecha en el vapor Mi- 
30 ramar procedentes de Alicante.
D' Harina , . . • • • 61.900 Kgs.
j, Garbanzos..................... 11.500 »
U Legumbres.................... 1.150 »
6' Pimentón. , . . . . 500 »

I Palma 12 de Noviembre de 1917.
I El Gobernador interino,

Jacinto Jaraiz
re -----
El Núm. 2996

Cir c u l a r .—-Los Sres, Alcaldes de 
esta provincia dispondrán las gestiones 
necesarias para averiguar el paradero 
üe Melchor Gome» Jódeba de 40 afias. 

na'ural de Milagro (Pamplona), casado, 
atbañil, estatura regu’ar, pelo negro, 
ojos negros, nar z regular, boca Ídem, 
orejas grandes; dando couocim ento á 
este Gobierno si se comprobara su pre
sencia en esta Isla.

Lo que se publica en esto periódico 
oficial para conocimiento de las Auto
ridades citadas y dependientes de mí 
autoridad.

Palma 10 de Noviembre de 1917,
El Gobernador interino,

Domingo Divar

MODELO
Re l a c ió n  de carruajes dedicados al servio o publico de viajeros.

Pueblo de__

Punto Punto Recorrido

NOMBRES VECINDAD DOMICILIO de 
salida

de 
lleg«da

en 
Kilómetros

Núm. 3021
JUNTA PROVINCIAL

DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

Sección de Mallorca
Elecciones de Concejales verificadas el dia 

ii de Noviembre de 1917
Relación expresiva del número de votos 

obtenidos por cada candidato en cada 
uno de los Distritos y Secciones que 
se expresan á continuación, según 
consta en las certificaciones expedí 
das y remit’das por las respectivas 
Mesas electorales, para su. publica
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l , en ob 
servancia de lo dispuesto en el artí
culo 45 de la ley electoral vigente.

Término municipal 
de Palma

Votos
Distrito l.° Sección 1.a

D. Antonio Oüver Roca. . 104
Alejo Corbella Rouset, , 72
Antonio Pol Juan. ; . 16
Jerónimo MassanetBeltran. , 11

En blanco, • 3
Distrito l.° Sección 2 a

D. Antonio Oliver Roca. . 80
Alejo Gorbeda Rouset, . 80
Amonio Pol Juan, • 86

Núm. 2998
Oir o u l a r .—Las Sres. Alcaldes de 

esta provincia se servirán remitir á este 
Gobierno á la mayor brevedad una re 
lac ón de los carruajes dedicados al ser
vicio público de viajeros con arreglo al 
modelo que se expresa á continuación 
llenando todas sus cas-lias con la mayor 
exactitud posible.

? Palma 10 de Noviembre de 1917,
El Gobernador interino, 

Domingo Divar

D. Jerónimo Massanet Beltran. . 19
En blanco. « 2

Distr'to l.° Sección 3.a
D. Antonio Oliver Roca. • 91

Alejo Corbella Rouset. . 56
Antonio Pol Juan. • 34
Jerónimo Massanet Beltran, , 12

En blanco, • 2
Distrito l.° Sección 4.a

D, Alejo Corbella Rouset , 121
Antonio Oliver Roca, . 48
An onio Pol Juan, . 29
Jerónimo Massanet Beltran. . 20
Franc seo Barceló Oa mari, . 1

Distrito 2.° Sección 5.a
D. Pedro Buades Rouset. . 128

Bernardo Obrador Mut. . 43
Juan Tr an Barceló. . 21
Alejo Corbe’la. • 2
Bartolomé Fons. • 2

En Blanco. • 1
Distrito 2.° Sección 6.a

D. Bernardo Obrador Mut . 82
Juan Trian Barceló, . 65
Pedro Buades Rouset. . 31
Lorenzo Bisbai Barceló, • 1
Antonio Rosello García. • 1
Juan Rosse ló Ser vera. • 1
Alfredo Llompart Juda. • 1
Alejo Corbella Rouset. • 1

En blanco » 1

Distrito 2.° Sección 7.*
D Bernardo Obrador Mut. . 78

Pedro Buadas Rouset, . 24
Juan Trian Barceló, . 100
Lorenzo Bisbai, . 2
Pedro Valla. . 1

En blanco. . 3
Distrito 2.° Sección 8.a

D. Bernardo Obrador, . 95
l Juan Trian. . 73

Pedro Buades. . 55
En blanco. . 4

D strito 2.° Sección 9.a
D. Bernardo Obrador Mut. . 104

Juan Trian Barceló. . 92
Pedro Buades. . 30

Distrito 2.° Sección 10
D, Bernardo Obrador Mut. . 92

Pedro Buada Rouset. . 56
Juan Trian Barceló. . 17

Distrito 2.° Sección 11
D. Pedro Buades Rouset, . 86

Juan Trian Barceló. . 50
Bernardo Obrador Mut. . 49

Bartolomé Barceló Mir. . 1
Distrito 2,° Sección 12

D. Bernardo Obrador Mut. . 102
Juan Trian Barceló. . 69
Pedro Buades Rouset. . 69

Distrito 3.° Sección 13
D. Lorenzo Bisbai Barceló. . 110

Bartolomé Barceló Mir. . 60
Pedro Valls Pomar. . 31

Distrito 3.° Sección 14
D. Lorenzo Bisbai Barceló. . 64

Bartolomé Barceló Mir . 62
Pedro Válls Pomar. . 20

Distrito 3.° Sección 15
D, Lorenzo Bisbai Barceló, . 106

Bartolomé Barceló Mir, . 52
Pedro Valls Pomar, . 49

D’strito 3 0 Sección 16
D, Lorenzo Bisbai Barceló. , 106

Bartolomé Barceló Mir . 79
Pedro Valls Pomar. . 68

En blanco. . 1
Distrito 3.° Sección 17

D Lorenzo Bisbai Barceló. . 78
Pedro Valls Pomar . 72
Bartolomé Barceló Mir. . 49
Fernando Pou. . 1
Mnntaner, . 1

En blanco. . 4
Distrito 3.® Sección 18

D, Lorenzo Bisbai Barceló. . 110
Bartolomé Rarceló Mir. . 51
Pedro Valla Pomar. . 37

Distrito 3.® Sección 19
D. Bartolomé Barceló Mir. , 63

Pedro Valls Pomar, . 63
Lorenzo Bisbai Barceló , 33
Fernando Pou, . 1

Distrito 4.® Sección 20
D. Tomás M un tañer Torres, . 90

Francisco Barceló Calmar! . 68
Juan Rosselló Servera, . 64
Luía Marti Xlmenia, . 50
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Distrito 4.° Sección 21
D. Tomós Muntaner Torres. . 125 

Francisco Barceió Caimari. . 106 ;
Juan HoBselló Servera, . 79 i 
'Luis Marti X rnenÍB, . 86 I
Jerónimo Massanet, , 1 |

Distrito 4,® Sección 22
D. Tomás Muntaner Torres, , 94 $

Juan Rosseiló Servera, , 72 [
Francisco Barceló Caimari, . 69 s
Luis Maní X menis, , 56 ¿
Lorenzo Bisbal Barceló, . 1 I

En blanco, , 1 á
Distrito 4.° Sección 23

D, Tomas Mun aner Torres, . 117
Juan Rosselió Servera. , 69
Francisco Barceio Cannari, , 57
Luts Marti Ximenis, , 47

En blanco, , 1
D atrito 4,® Sección 24

D, Tomas Muntaner Torres, , 91 ’
Francisco Barceló Üaimari. , 87
Juan Rosselió Servera. , 78
Luis Marti X.meuis, , 52
José Alberd, , 1
Mateo Cañellas. , 1
Gerónimo Massanet, , 1

En blanco. , 2 ;
" Distrito 5,° Sección 25

D. BartoloméFons Jofrede Villegas 56
Fernando Bou Murene. . 58
Gabriel Matas Vith, . 45

Distrito 5.° Sección 26
D. Fernando Pou Moi eno. , 59
• Grabiel Matas Vich. . 55

Bartolomé Fons J ofre de Villegas 40
Distrito-5,* Sección 27

D. Fernando Pou Moreno. , 78
BartolornéFons Jofrede Villegas 39
Grabnel Matas Vich. . 24

Distrito 5.® Sección 28
D, Bartolomé Fons Jofre de Villegas 95

Grabiel Matas Vich. . 76
Fernando Pou Moreno. . 25
Bernardo Obrador Mut, . 1

En blanco. » 1
Distrito 6.° Sección 29

D, Rafael Alorda Servera. . 142
Ani,° Alfredo Llompart Juliá . 79

En blanco. * , 4
D, Antonio Pol. . 1

Distrito 6.® Sección 30
D. Rafael Aiorda Servera. , 91

Ant.° Alfredo Llompart Julia. , 55
En blanco. _ , 5

Distrito 7.° Sección 31
D. Mateo Ganadas Vallespir. . 101

Juan Liabrés Frau. . 101
Antonio Rossexló García, , 101
Fran.® Villalonga Fábregues, , 22
José Aibertí. . 10
Francisco Massanet, . 1

Distrito 7,° Sección 32
D, Antonio Rosselió Garc.a. , 70

JuanLabrés Frau, . 47
Mateo Cañdilas.Valíespir, , 49
Frau.® V l.aionga Fábregues, , 24
José Aibertí Palmer. , 14
Gerónimo Massanet Beltrán, , 1

Distri o 7.® Sección 33
D, Mateo Ganeilas Vallespir. , 106

1 Juan Llabiés Frau. , 89
Aütomo Rosegó García. , 86
Fan.° Villalonga Fábregues. , 73
José Aiberii Palmer. . 2

. Gerónimo Massanet Beltrán. . ti
Distrito 7.® Seco ón 34

D. Antonio Roaseiló García. < 101
Mateo Cañetas Vauespir. , 93
Juan Liabres Frau. . 86
Franc.® Vnlalonga Fabregas. . 19
JOíéAibeid Palmer. . 9
Bartolomé Fons Jufre. . 1

Distrito 7.® Sección 35
D. Antonio Rosselió García. . 116

* Mateo Gaüeilad Vailespir, . 64
Juan Liabres Frau, . 58
Franc.0 Villalonga Fábregas. . 42
José Aibení P »lmer. . 2
José Socias. ■ . 1
Pedro Buodas. . 1

En blanco. ' . 1
Lorenzo Bisbal. . 1
• Distrito 7.° Sección 36

D. Antonio Rosselió García, 73
’ Juan Liabrés Frau. , 68

D. Mateo Cañe’laa Vailespir. . 67
Franc.® Villalonga Fabregas, . 3

Distrito 7.® Sección 37
D. Juan Liabrés Frau, , 152

Mateo Cañellas. , 94
Antonio Rosselió, , 23
José Aibertí Palmer, , 7

Distrito 8.° Sección 88
Don M guel Salom Nicoiau, . 194

Pedro Martínez Rosig, , 194
Distrito 8.° Sección 39

D. Miguel Salom Nicoiau. . , 151
Pedro Martiaez Rosich. . 151

Distrito 8 0 Sección 40
D. Miguel Salom Nicoiau. . 108

Pedro Martínez Rosich, , 108
Distrito 8,® Sección 41

D, Miguel Salom Nicoiau, , 182
Pedro Martínez Rosich, , 174

Distrito 8.® Sección 42
D. Miguel Salom Nicoiau, , 112

Pedro Martínez Rossich, , 101

Término municipal 
de algaida

Distrito 1.® Sección 1.a
D, Guillermo Mimar Munar. , 104

Antonio Mulet Oliver. , 102
Antonio Solive las Oliver. , 94

Distrito 1.® Sección 2*
D. Antonio Sastre Oliver, , 154

Juan Cresp* Amengua!, , 154
Francisco Pujol Amengual. . 153
Pedro Pujol Mulet. , 151
Gabriel Verdera Pu gserver. , 57
Miguel Vanrell Vich, . 56
Guillermo Vanrell Sastre. . 56
Antonio Solivellas Oliver. , 1

Distrito 2.® Sección 3.a
D. Francisco Pujol Amengual. . 167

Juan Crespi Amengual. , 167
Antonio Sastre Oliver. . 164
Pedro Pujol Mulet. , 164

- Gabriel Verdera Pmgserver, , 47
Miguel Vanrell Vich. . 47
Guillermo Vanroll Sastre. . 47
Antonio Solivellas Oliver. , 1

Término municipal 
de Arta -

Distrito l.®,8ección Ia
D. Juan Casellas Casellas. . 184

Andrés Femenias Casellas, . 183
Bartolomé Aizina Font, . 183
Francisco Picó Fuater, , 182
Bartolomé Sancho Molí, . 56
Miguel L inás Gilí. . 64
Francisco Masanet Sureda, . 54
Antonio Esteva Amorós, , 5
Agustín Esteva Gínard, , 5
Antonio Juan Nadal. , 5
Bartolomé Riera Vives. , 1

Distrito l.° Sección 2.a
D. Bartolomé A.zma Font. . 181

Andrés Femamas Casellas. . 181
Juan Femenias Casellas. . 168
Francisco Picó Fusier. , 176
Francisco Masanet Sureda. . 77"
Bartolomé Sancho Molí, , 76
Miguel Llinás Gilí. , 74
Bartolomé M.guel Vives. . 1
Pedro Liabrés Brunet. . 1
Bario.omé Es eva Fiaquer. , 1

Distrito 2.® Sección 3.a
D. Bartolomé Esteva Fiaquer. / . 230

Pedro Liabrés Brunet, , 230
Bartolomé Riera Vives. . 226
Juan Amoros Miguel, . 220
Antonio Esteva Amorós , 80
Agustín Esteva Gínard. . 77
Antonio Juan iMadal. , 74
Jaime Torres Roca. . 1
Rafael Esteva Gínard, . 1
Bartolomé Sancho Molí. . 1

Distrito 2.° Sección 4.a
D. Bartolomé Esteva Fiaquer. , 177

Juan Amorós Miguel, . 173
Pedro Liabrés Brunet. , 173
Bartolomé Riera Vives, . 171
Agustín Esteva Gínard. . 98
Antonio Juan Nadal. . 97
Antonio Esteva Amoros. . 97
Bartolomé Sancho Molí . 3
Franc.seo Masaner Sureda, . 2
Miguel Ldnas Gilí, , 2
Juan Amorós Esteva, . । 1

Término municipal 
de Buúwla

Distrito 1,° Sección La
D. Lorenzo Font Amengual. . 142

Gregorio Estarellas Llinás, . 141
Guillermo Bujose Font, , 140
Isidro Quetglas Matea, , 138

Distrito 2.® Sección 2.a
D, Bernardo Cabot Cañellas, , 66

Jaime Mateu Payaras, . 63
Francisco Cerdá Colom. . 71
Miguel Palau Cerdá. , 70
Antonio Creus Borrás. , 68

Térclno municipal 
de jKsporlas

Distrito 1.® Sección 1.a
D, Antonio Bestard Ferrer. , 160

Bartolomé Comas Veñy, , 166
Bartolomé Tomas Borrás, . 129
Francisco Tomas Bujosa. , 126
Miguel Sastre Arbós. , 1

Distrito 1.® Sección 2 * .
D, José Sabater Salas, , 102

Miguel Sastre Arbós, . 93
Miguel Seguí Bosch, , 32

Término municipal 
de Felanitx

Distrito 1,® Sección 1.a
D, Sebastián Vaquer Xamena, . 163

Miguel Bordoy Oliver, , 115
Distrito 1.® Sección 2.a

D, Sebastián Vaquer Xamena. . 137
Miguel Bordoy Obver. . 121

Distrito 2 0 Sección 3.a
D. Guillermo Perelló Santandreu. 155

Francisco Pou Riera. . 145
Antonio Lladó Ferrer. . 142
Bartolomé Becnasar Vadell . 135

Distrito 2.® Sección 4.a
D. Antonio Lladó Ferrer. . 165

Bartolomé Bennaser Vadell. . 165
Guillermo Perelló Santandreu. 123
Francisco Pou Riera. , 118

Distrito 3.® Sección 5.a
D. Miguel Barceló Soler. , 221

Antonio Oliver Banús. . 223
Pedro O iver Adrover, . 156
Mateo Veñy Nadal de Antonio. 154

Dietricto 3.® Sección 6.a
D, Pedro O iver Adrover. . 143

Miguel Barceló Soler. . 205
Antonio Oliver Banús, . 205
Mateo Veñy Nadal. . 138

Distrito 4,° Sección 7.a
D. Joan Obrador Prohens. . 131

Miguel Grima t Adrover * 102
Distrito 4 ° Sección 8.a

D. Juan Obrador Prohens, , 117
Miguel Gnmait Adrover, , 89

• Término municipal 
de Establimenis

Distrito único Sección única
D. Viente Cumas Pone, . 176

Francisco Liabrés Gomas. . 174
Gabriel Lladó Gil, , 168
Francisco Vailespir Lladó, , 118
Juan Font Sabater. . 116

. Bario omé Borrás Cabrer, , 114
Bartolomé Martorell Ramón . 1

Término muicipal 
de Inca

Distrito 1.® Sección 1.a
D. Rafael Ferrer Seguí. , 166

Ramón Reus Gampins. , 163
Domingo Ramis Áizina. . 1
Seoastían Aguiló Segura. . 1
Francisco Liabrés Furnés. . 56
Gabriel Amengual Villalonga. 47
Guillermo Tortella Gual. . 7
Pablo Sastre Riera. . 1

Distrito 1.® Sección 2.a
D, Rafael Torres Seguí. . 143

Ramón Reus Gampins. . 135
Francisco Liabrés Fornés. . 110
Gabriel Amengual Villalonga. 88
Guillermo Tortella Gual. . 5
Pablo Sastre Riera. , 2

Distrito 1,® Sección 3.a
D, Rafael Ferrer Seguí. . 143

Ramón Reus Gampins. . 140
Franc seo Liabrés Fornés. , 136
Gabriel Amengual Villalongá . 132

D. Guillermo Tor'ella Gual ,
Pablo Sastre Riera, .
Domingo Alzina. ,

Distrito 2.® Sección 4.a
D Juan Noguera Ferrer, ,

Juan Gelabert Beltran, ,
Juan Fiol Beltran, ,
Antonio Truyol Beltrau. ,
Vicente Enseñat Alonso, ,
Nadal Rosselió Pone, ,
José Gelabert Beltran, ,

Distrito 3.® Sección 5,a
D. Domingo Bamis Alzina, ,

Pedro Cortés Miró, ,
Bartolomé Pajeras Ferrer, ,
Sebastián Aguiló Segara. ,
Franciseís Liabrés Fornés, ,
Gabriel Amengol Villalonga. ,

10 
9
1

199
198
198
154

92
84
76

236
159
158

80
1 
1

Término municipal 
de Lloseta

Distrito único Sección única
D. Lorenzo Reus Morro. ,

Bartolomé Jaume Miquel, .
Jorge Mut Ramón, ,
Antonio Coll Abrinas. ,
Lorenzo Ferragut Abrinas, ,
Antonio Baile Fiol, ,

198
197
197
199
199
200
".ir:1 1

Término municipal 
de Tiubi

Distrito 1.® Sección 1.a
D, Miguel Perelló Munar, ,

Sebastián Planas Perelló. .
Juan Alomar Ciadera. .
Jorge Alomar Pedro, ,

Varios electores con un voto cada 
uno. .

En blanco. .
Distrito 2.® Sección 2.a

D. Guillermo Alomar Torrens. ,
Miguel Gelabert Mulet. .
Guillermo Alomar Perelló, .
José Torrens C eus, ‘ ,
Juan Perelló Cerdá. .
Bartolomé Roig Perelló, .
Antonio Perelló, .

En blanco, ,

119
114
113

24

24
1

84
83
11

1
1
1
1
3■; 1

Término municipal 
de Huclimayor

Distrito 1.® Sección 1.a
D. Miguel Puig Salvá. 

Sebastián Mulet Oontesti, .
Miguel Mojer Rebasa, 
Antonio Rubí Vidal.
Antonio Oí ver Mut, ,
Antonio Catañy Gínard. ,
Sebastián Vidal Mut, ,
Bartolomé Gontesti G amundi. 
Juan Miquel Amengual, ,
Juan Pablo Mut Puigserver. ,
Antonio Garcías Pastor. .
Miguel Garbonell Ciar. ,

Distrito 1.® Sección 2.a
D. Miguel Puig Salvá, .

Sebastián Mulet Oontesti, ,
Miguel Mojer Rebasa, ,
Antonio Rubí Vidal, ,
Antonio Oliver Mut. ,
Antonio Catañy Gínard. ,
Juan Miquel Amengual, .
Miguel Carbonell Ciar, .
Antonio Garcías Pastor, .
Juan Pablo Mut Puigserver, .

Distrito 1,® Sección 3.a
D, Miguel Puig Salvá, .

Sebastián Mulet Oontesti. .
Miguel Mojer Rebasa, ,
Antonio Rubí Vidal, .
Antonio Oliver Mut, .
Antonio Catañy Gínard, •
Miguel Carbonell Ciar, •
Amonio Garcías Pastor, •
Juan Pablo Mut Puigserver, •
Juan Miguel Amengual. •

Distrito 2.° Sección 4.a
D. Miguel Mataró Monserrat. •

Sebastián Vidal Mut. •
Distrito 2.® Sección 5.a

D. Sebastián Vidal Mut. , ।
Miguel Mataró Monserrat. .

Distrito 2.® Sección 6.a
D, Miguel Mataró Monserrat. •

Sebastián Vidai Mut. •
Pedro Ant,® Mataró Monaerrat.

163 
139 
152 
155 
140
146

1 
1

66 
64 
71 
63

160 
137 
166 
138 
129
156

76 
74 
76 
73

117 
106 
116 
IOS 
106
108 

23 
23 
23 
23

276 
60

44 
239

95 
44

1

f

I

I

I

I

I

B
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Distrito 3,6 Sección 7.a
D, Pedro A Mataré Monserrat, . 113

Lorenzo Oireral Pons. . 98
Bartolomé Contesti Gamundf. , 80

Distrito 3.° Sección 8.a
D- Pedro A Mataré Monserrat. . 79

Lorenzo Oirerol Pons. , 73
Bartolomé Contes 1 Gamundi, . 71
Sebastián Vidal Muí. . 2

Término municipal 
de Marratxi

Distrito l.° Sección L*
D. Rafael Jaume Juliá. , 104

Pedro An onio Garau Fran, , 102
Bartolomé Molí Berra. , 102

Distrito 2.° Sección 2.a
D, Rafael Jaume Ju'íá. , 45

Bartolomé Molí Serra, . 45
Pédro Antonio Garau Frau, , 45

Término municipal 
de .vjiontuiri

Distrito 1.° Sección 1,®
D. Juan Ferrando Obrador. . 180

Juan Mayol Miralles. , 178
Miguel Miralles Sastre. , 178
Mateo Garcías Miralles. , 11
Pablo Rosiñol Miralles. . 11

Distrito 2.° Sección 2.*
D. Gabriel Rosiñol Miralles. . 135

. Gabriel Miralles Bauzá. . 136
En blanco. . 1

Término municipal 
de H uro

Distrito. 1.° Sección 1.a
D. Guillermo Bennasar Mas . 67

Jaan Manar F'ol. , 73
Jaime PereHó Font. . 69
Miguel Seguí Palau. , 2

Distrito l.° Sección 2.a
D. Guillermo bennassar Mas. . 92

Juan Munar Fiol. . 91
Jaime Perelló Fcnt. . 91

Distrito 2.° Sección 3.a
D. Gabriel Sastre Capó. . 100

Juan R utort Moceras. . 100
Jorge Antich Moneadas. . 100

Término municipal
de Pollensa

Distrito l.° Sección 1.a
D» Guillermo Far Rotger, . 154

Miguel Forteza Valls. . 152
Bartolomé Cerdá Cerdá. . 148
Bartolomé Femenia Cuart. . 146
Francisco Pol. . 1

Papeletas en blanco. . 1
Distrito L° Sección 2.a

D, Guillermo Far Rotger. . 99
Miguel Forteza Valls. . 99
Bartolomé Cerdá Cerdá. . 99
Bartolomé Femenia Cuart. , 99

Distrito 1.a Sección 3.a
D. Bartolomé Femenia Cuart, . 142

Bartolomé Cerdá Cerdá. • 141
Guillermo Fáa Rotger. . 198
Miguel Forteza Valle. • 137

Distrito 2.° Sección 4.a
D. Juan Viceus Oreil. , 126

Antonio Roiger Cifre. . 118
Distrito 3.° Sección 5.a

1). Bartolomé March C fre. . 166
Pedro José Cifre Cánaves, . 140
Francisco Bauzá Cerdá. , 3

Papeletas en blanco. . 2

Término municipal
de caedlas

Distrito 10 Sección 1.a
0, Antonio Ferrer Munar. . 215

Antonio Bibiloni Pons. . 214
Antonio Pons Fiol. . 213
Bartolomé Arrom Bíbilonf. . 213
Pablo Amengual Figuerola. . 10
Juan Verd Sard, • 9

Distrito l.° Sección 2.a
D. Antonio Llabrés Serra. • 96

Barlotomé Mairata Amengual, 93
Jaime Oifver Ríutort. . 9
Amonio Cirer Llabrés, . 9

Término Municipal 
de Santa liaría
Distrito 1.® Sección 1.a

D. Amador Oalafat Mesquida, . 153
M'guel Morro Sastre. . 147
Lorenzo Roaselló Santandreu, , 146
Refael Salas Cafieilas. . 132
Guillermo Oalafat Llüll. . 81
Miguel Vich Pare s. . 78
Miguel Serra Roig. , 64
Bernardo Mesquida Nadad. , 1
José Mas Perelló. . 1
Rafael Serra Roig. , 1
Pedro Cabellas Sureda. , 1

D atrito 2 0 Sección 2.a
D Rafael Serra Roig. , 87

Bernardo Mesqu da Nadal. . 82
Pedro Cañellas Sureda, , 55
Lorenzo Roselió Santandreu. • 1
Amador Oalafat Mesquida, , 1
Rafael Serra Nadal, , 1

Término mnuielpal 
de alaen

Diatrite 1.® Sección 1.a
D. Juan Ant.® Caldentey Terrasa . 199

Pedró Ant,° Massanet C¡rer. , 5
Distrito 1.® Sección 2.a

D, Juan Ant.® Caldentey Terrasa . 212
Pedro Ant.° Massanet Girer. , 3

Distrito 2 ° Sección 3 a
D. Bernardo García Bauzá. . 161

Distrito 2.® Sección 4.a
D. Bernardo Garcías Bauzá. . 245

Baltasar Geiaberc Jaume. , 1

Término municipal 
de &óller

Distrito 1.® Sección 2.a
D. José Bauzá L uí:. . 136

Pedro Juan Castañer Ozonas. . 129
Gabriel Dar ier Vicens. , 125
Jaime Bennasar Mayol. . J 20
Francisco Vicens Garau. , 119

Distrito 2.° Sección 3.a
D. Antonio Pifia Forteza. . 135

Francisco Euseñat Mayol. . 138
Francisco Beruat Serra. . 137
Gaspar Borrás Ferrer, . 111
Guillermo R dlán Bernat. , 110

Distrito 2.® Sección 4.a
D Francisco Enseñat Mayol. , 137

. D An orno Pifia Zurieza. . 135
Francisco Bernat Serra. , 131
Guillermo Bullan Bernat. . 123
Gaspar Borras Ferrar. . 122
Antonio Colom Casasnovas. , 1

Distrito 3.° Sección 5.a
D. Bartolomé Sampoi y Ooiom, , 83

Antonio Colom y Casasnovas. . 84
Bartolomé Coil y Rollan. , 82
Francisco Vicens Garau. . 1

Distrito 3.° Sección 6.a
D. Antonio Colom Casasnovas, , 37

Bartolomé Coll Rullán. , 36
Bartolomé Saiom Colom. , 27

Distrito 3.° Sección 7.a
D. Bartolomé Saint oí Colom, . 83

Bartolomé Coll Rullán. , 74
Antonio Colom Casasnovas, , 59
Francisco Vicens Garau, . 1

Término municipal 
de son señera

Distrito 1.® Secc.ón 1.a
D. Jaime Brunet Bauza, . 121

Antonio Nubot Olivar^. , 121
Distrito 2.° Sección 2.a

D. Juan Servera Llull Ximet, . 173
Gabriel Pons Serra, , 155
Francisco Musauet Caldentey, . 118
Jaime Vives Sanchol . 112

Término municipal 
de Waliilemosa ,

Distrito único Sección única
D. Fernando Carrasco Morell, . 170

Felio Morey Moscana. . 179
Gabriel Homar Ribas.' , 179
Pedro Jaime Pons Fml. . 172
Pablo Colom Vives. # 172
Antonio Lladó Juan. , 171

Palma 12 de Noviembre de 1917,—Ei
Presidente accidental, Joaquín Boda,

Núm. 3020 
OBRAS PUBLICAS

Señales Marítimas
Pe r s o n a l .—Por haberse compraba- 

do que durante la noche del 25 al 26 de 
Octubre último, sufrió alteración la 
marcha de ios destellos del faro de Dar 
tuch, á causa del irregular funciona
miento de la máquina de rotac ón debí 
do A falta de celo de los Torreros afec
tos al refer do faro aon Juan Marroquin 
y don An onio J. Massanet, se ha im 
puesto á éstos un descuento de cinco 
cuco dias de su haber,

Lo que se publica en el Bo l it in  
Of ic ia l  de la provincia en cumplimien
to de lo que prescr be el art. 68 de la 
Lev eleC oral de 8 de Agosto de 1907.

Palma 12 de Noviembre de 1917 —El 
Ingeniero Jefe de la provincia, B. OaL 
vet,

Núm. 3005
TESO lERÍA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anun'Ao. No habiendo hecho efecti

vo sus descubiertos D. Rafael Ferrer 
(jh) Pechona, vecino de Inca deudor por 
el concepto de industrial y mu ta con 
es a fecha he acordado declararle in 
curso en el primer grado de apremio 
coa arreglo á lo prevenido en el articu 
lo 50 de la.vigente Instrucción de pio- 
celimientos pudiendo el interesado ha 
cer efectivo sus descubiertos dentro del 
pb.zo de tres d as á contar desde el si- 
gu ente al en que se publique el presente 
en el B. O. cun urregio á lo dispuesto 
en el artículo52 de la c tada Instruc
ción.

Paltna 12 de Noviembre 1917.—El 
Tesorero, Raimundo Montis.

Núm. 3003
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADíS DE BALEARES
El día 17 del actual á las 11 tendrá 

lugar en el despacho del Sr. Delegado 
la venta en pública subasta de los efec
tos aprehendidos con tabaco de contra 
bando que á coatinuacón se detallan:

Expediente n.° 441 de 1917
Pesetas

Un carro de transporte pequeño 
ordinario. .

Un burro negro de unos 10 años 
de edad. .

Unas guarniciones viejas ordi
narias. .

Total.. .

La subasta se verificará en dos lotes 
separados y no se adjudicarán sí la pos
tura no cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador.

Una v^z terminada la subasta se re- 
qu rirá á los aprehenaores para que 
manifiesten sí desean utilizar el dere
cho de tanteo que les está reservado 
por la ley y en caso afirmativo susti
tuirán al rematante.

Los efectos podrán ser examinados 
en el Hostal de Campos de esta Ciudad.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Palma 10 de Nov embre de 1917.—El 
Administrador, Mateo Ros.

Núm. 3014
ALCALDIA DE SANTA EULALIA 

DEL RIO
Formada la matricula industrial pa

ra el próximo ejercicio de 1918, estará 
expuesto al público á efectos de recia 
mación en la Secre aría de este Ayun
tamiento, durante el plazo de diez días 
á contar de la inserción de este anuncio 
en el B. O.

Sama Eulalia|del Rio 8 de Noviembre 
1917.— El Alcalde Accidental, José 
Ro.g.

Núm. 2999 
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DEL PUERTO
Formados los repanumieotos de la 

contribución territorial sobre la riqueza 
rtaúca, colonia, pecuaria y urbana de 

60-00

40 00

10'00

110-00

este término municipal para el próximo 
año de 1918, permanecerán expuestos 
al público á efectos de reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias á contar del si
guiente al de la inserción del presente 
edicto en el B. O. de la provincia.

Campos del Puerto á 10 Noviembre 
de 1917.—Ej Alcalde, Juan Ballester.

Nóm 3013
AYUNT.® DE SAN ANTONIO ABAD
Terminados los repartimientos de la 

contribución territorial sobre la riqueza 
rústica, colonia, pecuaria y urbana de 
este pueblo para el próx'mo alio 1918, 
estarán expuestos al público á efectos 
de reclamación en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por térm no de ocho dias 
á contar desde el de la Inserción de 
este anuncio en el B. O. de esta pro* 
vlncia.

San Antonio Abad á 8 de Noviembre 
de 1917.-El Alcalde, Antonio Costa. 
—El Secretario, Bartolomé Escandell#

Núm 3016
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formados los reparios de la contribu
ción territorial por rústica y urbana de 
esta villa para el año 1918, permanece
rán expuestos al público á efeco^ de re
clamación en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días hábi
les contados desde el siguiente de la in
serción de egte anuncio en el B, O, de 
esta provincia.

Muro 10 Noviembre de 1917,—El Al
calde, José Sabater.—Francisco Cam- 
pamar Garrió, Secretario.

Núm. 3016
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Confeccionados los repartos sobre la 

riqueza rústica y pecuaria y sobre la 
urbana de este término municipal co
rrespondiente al año 1918, se hallarán 
expues'os ai público por espacio de 
ocho dias en la Secretaria de este Ayun
tamiento, á contar desde el de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de esta 
provincia,

Alcudia 12 de Noviembre de 1917.— 
El Alcalde, Jaime Ramis.—El Secreta
rio, Sebastian Ventayol.

Núm. 3018
ALCALDIA DE CAMPANET

Los repartos de la Contribución Te
rritorial por rústica y urbana para el 
año próximo, estarán expuestos al pú
blico en la secretaría del Ayuntamiento 
por ocho días, á contar desde el de la 
publicación de este anuncio en el B. O. 
de la provincia, á efectos de reclama
ción.

Campanet 9 Noviembre 1917.—El 
Alcalde, Nadal Crespi,—El Secretario, 
Francisco Gamps.

Núm 3019
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Formados ios repartimientos de la 
contribución rústica, pecuaria y urba
na de este pueblo para el próximo año 
de 1918, permanecerán expuestos al 
público a efectos de reclamación, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días hábiles, contado» 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia.

Galviá 10 Noviembre de 1917,--El 
Alcalde, Mateo Pailiser,—P. A. del A. y 
J, P.—Pedro J. Cafieilas, Secretario,

Núm. 3002
AYUNTAMIE NTO DE SOLLER

Formada la matricula industrial y de 
comercio de esta ciudad para el próxi
mo año de 1918, estará expuesta al pu
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, á efectos de reclamación, pof 
el plazo de diez días á contar desde el 
s gulente al que ae insérteoste anuncio 
enelB. O. de esta provincia.

Sóller 9 de Noviembre de 1917,—El 
Alcalde, Francisco Enseñat.—El Secre
tario, Amador Canals.

Núm, 2985
El Ayuntamiento de esta Ciadád éú 

las sesiones celebradas en los días trein •
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í
U de Octubre último y seis del actual 
acordó someter a una informacido pú
blica, 6 efectos de reclamación, por 
termino de diez días, las siguientes pe
ticiones para instalación de Electro mo
tores,

Don Francisco Castafier Gastañer, 
como encargado de D * Isabel Pizá 
Frontera, uno de medio caballo de fuer 
za en la casa núm 39 en la prolonga
ción de la calle de San Bartolomé, para 
elevación de aguas para usos domésti
cos. 1

Don Bartolomé Vaquer Vaquer, uno 
de un caballo de fuerza en la casa nú
mero 5 de la calle del Mirto, para desa
rrollo de un taller de carpintería,

Don Buenaventura Mayol Goll, uno 
de medio caballo de fuerza, en la casa 
número 38 de la Manzana 48, para ele
vación de agua para usos domésticos,

Don José Farrer Oliver, uno de medio ; 
caballo de fue- za en la casa número 89 , 
de la calle de Isabel II para elevar 
agua para usos domésticos,

Don Damian Orell Castañar, uno de 
un caballo de fuerza en la casa núm, 25 | 
de la calle de Palou, y otro también de & 
un caballo de fuerza en la casa núm. 16 / 
de la calle de Berra para elevar agua a 
con desuno á su industria do panadería < 
y para usos domésticos,

Don Antonio Castañer Oliver, uno de 
medio caballo de fuerza en la casa nú 
mero 313 de la carretera del Puerco, 
para elevar agua para usos domésticos.

Don Ramón Lizana Garau, como 
mandatario de D, Andrés Ganais Arco 
na, uno de medio caballo de fuerza en 
la casa número 82 de la calle de la Lu
na, para elevar agua para usos domés 
ticos,

Doña Ana Gasasnovas Castañer, uno 
de medio caballo do fuerza en la casa 
número 20 de la calle de Batac, para 
elevar agua para usos industriales,

Don Salvador Oiiver Castañer, uno 
de un caballo de fuerza en la casa nú 
mero 34 de la cabe de Real, para ele
var aguamara usos domésticos.

Don Juan Mayol Marqués, uno de un 
caballo de fuerza en la cusa número 38 
de la calle de la Gran Via, para elevar 
agua para usos domésticos.

Don Rafael Mora O.iver, uno de un 
caballo de fuerza en su taller de car
pintería contiguo ú la casa número 6 de 
la calle del M«r, para usos industriales.

Don Bartolomé Pas-or Alberti, uno 
de un caballo de fuerza en la casa nú- 
moro 20 de la calle del Principe para 
usos industriales,

Don M-guei Forteza Forteza, uno de 
un cabatio de fuerza en la casa núm. 36 
de la caite de la Luna para usos indus 
tríales.

Lo que se anuncia al púolico en con
sonancia cón lo dispues o en las Orde 
nanzas Municipales, para que llegue á 
conocim ento ue las personas que pue 
da interesar.

Soiler 8 de Noviembre de 1917.—El 
Alcalde, Francisco Eoseñat.- P. A, dei 
A.—Amador Ganais, Secretario.

Núm. 2988
D, Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ de 

primera mslaucia de la ciudad de inca 
y su partido.
Se hace publico: Que en el expedien

te que se sigue en este Juzgado y Se- 
crecaría del que refrenda promovido 
por D. Pedro José Rumis Pascual, so
bre declaración de ausencia de Anto
nio Orell taragoza, ha recaído el auio 
cuyo enuabozamienio, pane dispositiva 
y tierna útil Juez y Secretario, son como 
sigue:

En la ciudad de Inca á cinco de No 
viembre ue mil novecientos diez y siete.

Se declara ausente á los efectos en 
derecho procedentes, a D. Antonio Orell 
Zaragoza, que residía en la ciudad de 
Málaguj y se manda publicar esta de
claración en el Bo l e t ín  Ue io ia l  de la 
provincia y en la Gace.a de Madril, 
adviniendo que no surtirá ella efecto 
hasta seis meses después de la expresa
da publicación.= Asilo manda y tirma 
ei Sr. D Ignac.o qe Lecea y Grijalba, 
juez de 1.a instanuia a0 0a*a ciudad y 

su parado: doy fé.=Tgoacio de Lecea, 
=Ante mi, Miguel Sumpol.

Y en cumplimiento de lo mandado en 
dicho auto, se expide el presente edicto 
para su publicación en el sitio público 
de cos’umbre en este Juzgado é inscrip
ción en ¡os periódicos oficiales,

Dado en Inca a siete de Noviembre 
de mil novecientos diez y siete, —Igna
cio de Lecea.--An.e mi, Miguel Sampoi,

Núm. 2990
D. Pedro de Benito y Vareta, Jue^ de pri

mera Instancia del Partido de Mahón.
En virtud dei presente edicto, que se 

expide en méritos de lo acordado en 
providencia de ayer dictada en el expe
diente sobre declaración de herederos 
ab intescaío de D. Martin Goll Gomila, 
hijo de Martin y de Esperanza, natural 
de Villa-Garlos y vecino que fué de esta 
Ciudad con domicilio en la calle de San 
Gerónimo n.° 4 donde falleció el día 
13 de Julio último á la edad de sesenta 
y ir«8 años, siendo de estado soltero y 
de profesión prop¡e.ario, promovido por 

; D * María Goll y Go i, de esta vecindad, 
| representada por el Procurador D. Ga« 
' briel Orfiia Cardona, se anuncia la 

muerte s;n testar de dicho D. Martín 
i Col! Gumita, y que la persona que re- 
1 clama su herencia, ó sea la D,a María 
* Goll y Goll es hermana consanguínea de 
í aquel, y se dama á los que sé crean con 

igual ó mejor derecho para que compa- 
: rezcan ante este Juzgado A reclamarlo 

dentro el término de treinta días que 
empezarán á correr desde el siguióme 
al de la inserción de este edicto en el 
último de los periódicos oficiales en que 
se publique.

Dado en Mahón á trienta y uno de Oc
tubre de mil novecientos diez y siete, - 
P. de Benito,—Ante mi,—Emilio Simó, 
Oficial.

Núm. 2940
El Jefe Administrativo del Hospital Mili

tar de esta Pla^a
Hoce saoer: Que debiendo adquirir 

para las atenciones del referido Eeta- 
b.ecimieuto durante el mea de Diciem 
bre próximo venidero las especies de 
artículos que á continuación se expre
san se señala e» día 10 del mismo para 
que .as personas que deseen interesar 
se en este servicio puedan presentar 
en la Jefatura administrativa de esta 
Plaza Sau Sebastian u.° 1, sus proposi
ciones con muestras ue artículos que de 
seen vender y que han de reuu.r las 
condmiones ue buena calidad requeridos 
para ei suministro y en los precios de 
e.ios comprenderse losgastos ó sea obli
garse a poner los artículos que ofrezcan 
ai pié de ios almacenes uei expresado 
Establecimiento.

Mahm 1,° de Noviembre 1917,— Fer
nando BaUZá

Artículos que se citan
Aceite mineral, id. vegetal de 1.a, 

: id, id. de 2?, arroz, «zucar, azucari- 
' tíos, b.zcochos, cafe, carbón vegetal de 
1 encina, id, de Cvk, id, m.uerai, choco* 
i late, chuletas, uuice, galana, garoau 

z -j s , huevos, jaoou, jamón, leche de 
- vaca, teña, manteca, menuza, pasta, 
: pataias, piciion, youua, queso, ternera, 
i tocino, ve.as de esperma, vino común, 
j id. geueioso é id, Jerez,

Núm, 2941
í El Je/e de Transportes Militares de esta 
¡Pla^a

Hace saber: Que debiendo adquirir 
Ípara las atenciones uei referido serví 

cm durante ei mes de Diciembre próxi
mo veuiuero las especies oe artículos 
que á continuación se expresan se se 

; hala el día 15 Uü i mismo para que las 
personan que deseen interesarse en éste 
servicio puedan presentar en la Jefatu- 

i ra de Transbordes de esta Piaza Dan 
! debastián núm, 1, sus proposiciones 

Con muestras de artículos que deseen 
vender y que han ue reunir tas cunui- 
ciones Ue bitena cauuau requenuos para 
el suanmstro y en ios precios de elios 
comprenderse ios gastos o sea obligar

se á poner los artículos que ofrezcan 
al pié de los almacenes del expresado 
Establecimiento,

Mahón L° de Noviembre 1917.—Fer
nando Bauzá.

Artículos que. citan
Gasolina, grasa consistente, aceite es

peso, id. fluido, algodón en desperdi
cios,

Núm, 2969
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA
Debiendo celebrarse el concurso pa

ra la adquisición de harina de 1.a; ha
rina para pan de tropa; cebada; paja 
corta para pienso; sal; leña para hor
nos, en el servicio de Subsistencias; y 
aceite, petróleo, carbón vegetal, car
bón de cok, leña de tíonco, jabón, car
bón mineral y sosa en acuartelamiento

Hago saber á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto ten
drá lugar, bajo mi presidencia, el dia 
4 de D ciembre próximo venidero, á 
las once de la mañana, en la Plaza de 
Palma y Establecimiento denominado 
«Parque de In endeuda», sito en la ca
lle dei Socorro, número 46 y que el 
pliego de condiciones y muestras esta
rán de manifiesto todos los días labo
rables, desde el 10 del actual al 3 del 
mes de Diciembre próximo, ambos in
clusive, de nueve á trece, en el indica
do Estable miento.

Palma 7 de Noviembre de 1917.—El 
Presidente del Tribunal, Venancio 
Recio.

Núm 2971
. ' REQUISITORIAS

A los que se consideren lueños de un 
faiucho desconocido y ocho bultos de, 
tabaco de contrabando que conducía 
és;e, el cual fué apresado por agen.es 
de la Compañía Arrendataria de Taba
cos el día 4 de Jumo cíe 1913. en aguas 
de Oampos, (Baleares), á fin de que, y 
en el término de qumee dias contados 
desde su puoncac.on en el B. O. de la 
provincia, se presenten ante el Juez 
Instructor de la Uomaudancia de Mari 
na de eSia provincia, Temen-e de Na
vio D. Rafael Moniojo, caso de no veri
ficar uicha presentación incurrirán ■ en 
la responsabilidad que marcan los arií 
culo 126 y 137 de la Ley de Enjuic.ar 
de Marina.

Palma 5 de Noviembre de 1917.— 
Rafael Moniojo.

Núm. 2972
A loa individuos que el día 4 de Junio 

de 1913 abandonaron un faiucho desco
nocido cargado con 8 cultos de tabaco 
de Uonirabaudo que fué apresado el 
Citado día en aguas de Campos (Balea
res) por Agentes de la Compañía Arren
dataria de Tabacos, á fin de que en el 
término de 15 días contados desde su 
publicación en el B, O. de la provincia 
se presenten ante el Juez Instructor de 
la Comandancia de Marina de esta pro
vincia, Teniente de Navio D. Rafael 
Montojo, caso de no verificar dicha pre 
seütac.ón serán declarados rebeldes.

Raima 5 de Noviembre de 1917,— 
Rafaei Montojo,

Núm. 2993
ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 

DE BALEARES
Los Sres. D. Jaime Borrás Ferer, 

D. Sebast.au Saiva Riutort y D. Juan 
José Palomero Martin se servirán per 
sonarse en Secretaria para notificarles 
un asunto que les interesa.

Num. 3004 
ADMINISTRACION 

Y b b ü a u d a u io n d e  impu e s t o s  
. Confeccionados por esta Administra

ción y Recaudación de Impuestos Muni
cipales ios padrones délos Impuestos de 
Auomuudaa, Buzos negros, Carruajes de 
Lujo, Casinos, Carretones no de mjo, 

’ Cañerías agua y Cementerios para e; 
I próximo año 1^18, quudaú los mismos.

desde esta fecha, de manifiesto al pú« 
blico en esta Oficina calle de Vilanova 
n 0 9 por término de quince dias, á los 
efectos de reclamación, por lo que res
pecta al concepto tributario que á cada 

"" contribuyente le corresponde, sí entien
den lesionados sus derechos, como á la 
inclusión ó exclusión indebida de alguu 
individuo; en la inteligencia de que 
transcurrido que sea dicho plazo no 
será atendida ninguna que se formule 
en dicho sentido,

Palma 12 Noviembre 1917.—El Ad« 
ministrador, Jaime Ignacio Salóm,

Núm. 2880
CONTRIBUCION RUSTICA

PUEBLO DI SAN JUAN

i,e al J,0 trimestres de 1917 y anteriores 
D. Juan Riucord R<utord, Agente eje

cutivo de la 1.a Zona de Manacor de 
la que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mir.
Hago saber:. Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado . perio
do, se encuentran comprendidos los 
deudores que á continuación se relacio
nan, sin que conste tengan en esta lo
calidad persona que lea represente, 
por lo que expongo el presente edicto 
para que pueda llegar á conocimiento 
de los miemos que con fecha 15 Oc
tubre 1917 he dictado la siguiente:

Providencia decretando el embargo 
de bienes. —No habiendo satisfecho los 
deudores que á continuación se relacio
nan contribuyentes de la Villa de San 
Juan y por el concepto de Territorial 
Rustica en el plazo que al efecto se 
concedió en la providencia de sus des
cubiertos para con la Hacienda, más los 
recargos de l.° y 2.° grado y costa» 
causadas, procedan inmediatamente á 
la traba de los bienes de dicho deudor, 
1 b'ándose el oportuno mandamiento al 
Sr. Registrador de la propiedad para la 
anotación preventiva del emoargo de 
fincas designadas al efecto.
Nombres y apellidos de los contribuyentes

Peeeue

2'58

8‘17

17*82
4'62
3*21

3*96
2*41

Guillermo Mayol Gatoix, S Juan 
Pedro Barceió Servera, Porre

ras. .
Sebastián Compañy Mayol, Si- 

neu.
Juan Ferriol Font, id. 
Miguel García Niell, id. 
Margarita Manar de Lorenzo, 

Lloríto.
Ant.° Ferriol Font, Sineu. 
Jaime García Nicolau, id. 
Francisco Niell Rial, id. 
Mana Riutord Garbonell, id. 
Angela Ferragud Odver, Mon 

tuiri.
Miguel Gomila Llull, id.
Margarita Juan Fiol, id. ' 
Vicente Juan Fiol, id.
Pedro Miguel Molí, Montuiri. 
Barbara Noguera Ginard, id. 
Rafael Ribas de A, Moreno, id 
Antonio Bauzá Mascaré, Villa- 

franca.
Salvador Mayor Gatoix, id. 
Franc sea Ana Barceló, id. 
Francisco Gatalá Geroni, id, 
Catalina Gatalá Maiondra, id, 
Bartolomé BoverPavora, id, 
Miguel Garí Bordoy, id, 
Miguel Gayá Gambuíx, id, 
Francisca Ana Geiabert Garro 

vera, id,
Rafael Lasi Gual, id.
Pedro José Morey Escolá, id.

Asi, pues, en cumplimiento de 
ceptuado eu los párrafos 3 ° y 
articulo 142 de la Instrucción de 26 d0 
Abril de mil novecientos se publica y 6' 
ja el presente edicto en los puntos de 
costumbre, firmando el Sr. Alcalde el 
duplicado de las cédulas de notificación 
con dos testigos designados por el mifl' 
mo para que surta los oportunos efectos• 

dan Juan 27 de Ociubre de 1917.—NI 
Recaudador Ejecutivo, Juan Riutord.

3*91

3'32 
1'32 
1*11
1*32 
1*11 
6'88 
6*62

1'85 
4*41 
0*86 
2*22 
1'08 
1'22 
3*48
1'32

1*39 
3'31
1*11 

lo pre' 
4.° del
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